
REPUBLICA DEL ECUADOR uo. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MEDISERVICE SERVICIO MEDICO 
ELECTRONICO C. LTDA. "EN LIQUIDACIÓN” 

1.- CELEB 

Fescot 

CION Y APROBACION. La escritura pública de 
vación, aumento de cepital y reforma de estatutos de   MEDISERVICE SERVICIO MEDICO ELECTRONICO C. LTDA. “en 

ON SON se otorga en le ciudad de Guayaquil el 2 de 

Febrera de 1996 “ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
Guayaquil. El señor Ottón Morán RamírezZ Intendente 
Juridico de la Oficina de Guayaquil, le aprobó mediante 

Resol hción No. 96-22 el 0005199 4 de 2 07 19064 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

públita mencionada : el señor Ing. John Merchán Arzube“en 

su cdlidad de Gerente de la mencionada compañia. El 
compareciente es  —de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
civil casado, domiciliado en esta ciudad./ 
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3.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañia se 
aumenta en la suma de S5£.1%300, 000 con lo cual queda 

Eleva 

se en 

oa la suma de S/.2 000,000.) 

ventre suscrito intecdramente y pagado de la siguiente 

4.- 0 enuentro DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capitel 

3 maner 32 100% en numerario 

5.- NOMINA DE SOCIOS  SUSCRIPTORES.- La nómina de socios 

SUS iptores es la siguiente: Ing. Jobn Merchán Aarzube,Ab. 
Fernahdo Aguirre Sánchez yrHinfa Arzube Vda. de Merchán   todos| de nacionalidad ecuatoriana., 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.-— Coma consecuencia «Jel aumento de 

capitbl se reforma el articulo cuarto del estatuto social, 

el mismo que dira:: ARTICULO CUARTO. DEL CAPITAL.- El 

capitBl sus a de 13 compañía es de Dos Millones «de 

Sucres (3/.2%000.0003, “integramente suscrito, dividido en 
dos a varticipaciones (2.000), ¡quales, actumulativas e 
indivisibles, de Un mid sucres, cada una, numeradas del 

cera ero cero, una 129944 bis e e 139890)> intlusive. 
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AB=- MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENFRAL DE LA INTFNDENCIA 
DF COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL+ 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de crimenes _   
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